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bre del dos mil

IRIBI,NAL DE JUSNCN ADMINENATUA

DR ESTIDODE f{OtrLOS

Cuernavaca, Morelos, a ocho de

veintiuno. .Y,:'

.l')t

VISTOS Para resolver en DE los autos del

expediente administrativo número TJNga9l 2O2O, promovido Por

PROCURADORA DE

MORELOS; Y,

   contra actos

PROTECCTÓN II AMBIENTE DEL ESTADO

RESULTANDO:

1.- Por auto de doce de febrero del il veinte, se admitio a

, CN

AL AMBIENTE DEL

"LA RESOLUCION

trámite la demanda Presentada Por

contra dC IA PROCURADURÍA DE

ESTADO DE MORELOS, de quien

ADMINISTRANVA NÚMERO de fecha nueve de

diciembre de dos mil diecinueve .-."(sic), en

formar el expediente respectivo y registrar

uencia, se ordenó

correspondiente. Con las copias simples,

autoridad demandada para que dentro

produjera contestación a la demanda in

apercibimiento de ley respectivo'

2.- Una vez emPlazada, Por auto

mil veinte, se tuvo Por Presentada a

 en su carácter de PROCU
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AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS,

forma a la demanda interpuesta en su

señaladas se le d'rjo que debía en la etaPa Pro.eesal oPoduna,

sin perjuicio de tomar en con ón en esta sentencia las

documentales exhibidas; con ese

promovente Para efecto de q

y anexos se ordenó dar vista al

manifestara lo que su derecho

correspondía.

do

\

3.- En auto de ve no de agosto del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a
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ta contestación de demanda; por lo que se le declaró precluido su

derecho para hacer manifestación alguna'

4.- En auto de once de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el aftículo 41 fracción II.de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado

con el escrito de contestación de demanda; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco OÍnS común para las

paftes.

5.- Mediante auto de diecinueve de noviembre del dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no ofertaron prueba alguna dentro

del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído

su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia las documentales exhibidas en

sus respectivos escritos de demanda y de contestación; por último, se

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que, el veinticinco de junio del dos mil veintiuno, tuvo"-

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representaftì, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la parte actora y la responsable no los

formularon por escrito declarandose precluido Su derecho para tal

efecto; en consecuencia, se cerró la instrucción que tiene por efecto

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lIllst'..
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lo dispuesto Por los aftículos 1

"!

tj

bis de la Constitución Política del
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PROCURADORA DE PROTECCION

MORELOS, dentro del exPediente a

III.- La existencia del acto'

autoridad demandada al momento

AMBIENTE DEL ESTADO DE
.ti

i nistrativo  

 , en su carácterIA, instaurado en contra de

de propietario del ProYecto denom "dos locales comerciales",

    
),  

ubicado en  

    

, Municipio de Emiliano Zapata,

produci

fue aceptada Por la

r contestación a la

demanda instaurada en su contra; þero además, se encuentra

debidamente acreditada con la exhibición de las copias ce¡tificadas del

procedimiento administrativo'.r número- 

instaurado en contra de  , exhibido por la

a cual se le confiere valor probatorio
demandada; documental Pública a I

pleno en términos de lo diçtiuesto por los artículos 437 fracción II' 490 y

4gt del Código Procesål Civil vigente en el Estado de aplicación
'¡l

supletoria a la ley quel'fige la materia' (fojas 76-21'6)

,iii

Documental de la que se desprende que, el nueve de diciembre

del dos mil .i6iecinueve, la PROCURADORA DE PROTECCIóN AL

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, CMitió IA TCSOIUC¡óN

3
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administrativa dentro del expediente administrativo

, instaurado en contra de   ' en su

carácter de propietario del proyecto denominado "dos locales

comerciales', ubicadO en    

       

 Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, med¡ante la cual se

decretó la responsabilidad administrativa, toda vez que  

, no acreditó contar antes de dar inicio con las obras de

construcción y no presentó al momento de la inspección la

correspondiente autorización en materia de impacto ambiental, por lo

que infringió lo previsto por el aftículo 38 fracción VII de la Ley del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, y

L7 fracción g) del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos en Materia de Evaluación

del Impacto y Riesgo Ambiental, Por lo que le sancionó con la

imposición de una multa por la cantidad de   

       equivalente a

trescientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. (fojas

202-213)

IV.- LA AUtOridAd dCMANdAdA PROCURADORA DE PROTECCION

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio, hizo valer las causales de improcedencia previstas

en las fracciones III Y IX del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra ados que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandantq y que es improcedente contra ados

consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

e n tra ñ e n ese co n se n ti m i e n tqt respectiva mente.

v.- E] último párrafo del atúculo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen, o no, las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.
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Como ya se dijo la a ndadA PROCURADORA DE

MORELOS, al momento de

causales de imProcedencia

ulo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa del Estado de en que el juicio ante

este Tribunal es imProcedente que no afecten el interés

improcedente contra actosjurídico o legítimo del

consentidos exPresamente o de voluntad que

entrañen ese consentimiento,

Es infundada la causal cia prevista en la fraccion

III, del aftículo 37 de la leY de la consistente en que el juicio de

no afecten el interés jurídico onulidad es imProcedente contra

legítimo del demandante.

Lo anterior es asl, el acto imPugnado incide

directamente en la esfera jurídica  aqui

actor, toda vez que mediante resol dictada el nueve de diciembre

det dos mi diecinueve, Por la P DE PROTECCION AL

I
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PROTECCION AL AMBIENTE DEL

producir contestación al juicio, h

previstas en las fracciones III Y

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORE

administrativo número 

en autos del Procedimiento

 le fue imPuesta una

multa por la cantidad de

     

Asimismo, es infundada improcedencia Prevista en

Justicia Administrativa della fracción IX del aftículo 37 de a Ley

Estado de Morelos; consistente que el cio ante este Tribunal es

improcedente contra ados expresamente o Por

consentim ienfo; Porq uemanifestaciones de voluntad entrañen

no obstante el actor media escrito con fecha diecinueve

de julio del dos mil diecin manifestó a la autoridad demandada que

" nO cuento con autorización en materia de impacto ambiental' Por lo

anterior manifresto a usted que me allano al presente procedimiento'

pan et efecto de llevar a cabo tas medidas indicada!'(fojas 90-91)' tal

5
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como se advierte de las copias certificadas del procedimiento

administrativo número  valorado en el

considerando tercero de esta sentencia; dicha circunstancia no es

suficiente para tener por acreditado que el actor manifestó

expresamente su consentimientò respecto a la resolución impugnada

por la cual se le impone la multa por la cantidad de 

       

Por último, analizadas las constancias que obran en autos, este

órgano jurisdiccional no adviefte alguna otra causal de improcedencia

sobre la cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicío; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

VI.- A efecto de lograr una mejor comprensión del presente

asunto a manera de antecedente se cita lo siguiente.

1.- El catorce de junio del dos mil diecinueve, la Procuradora de

Protección al Ambiente del Estado de Morelos, emitió la orden de

inspección ordinaria número 9, dentro del

expediente  al propietario, representante legal,

encargado o trabajador del bien inmueble ubicado en

        

  , Municipio de Emiliano Zapata,

Morelos; para verificar si en lugar visitado se ejecutan obras o

actividades sujetas a la autorización en materia de impacto ambiental en

términos del artículo 38 fracciones VI o VII, de la Ley del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos; y el

artículo L7 inciso Ð o g), del Reglamento de la Ley del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos en Materia

de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; y para efecto de que el

ambiental, en términos de los preceptos legales citados. (fojas 77-79)

4.t-
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2,- El catorce de junio de dOs mi} diecinueve, los inspectores
:.1

adscritos a la Procuraduría de Protección, al Ambiente del Estado de

Morelos, dieron complimiento a la or.den de inspección 

 señalada en el arábigo que antecede, constituyéndose en el

inmueble      

      

, Municipio de Emiliano Zapaia, þ4orelos, levantando el acta

correspond iente n ú mero      (fojas B 1 -86).

tr'

3.- Por auto de cinco de,rjulio del dos mil diecinueve, la

Procuradora de Protección al Ambiente dêl fstado de Morelos, dio inicio
.]

al procedimiento administrativo en contr4 del propietario, representante

legal, encargado o trabajador del bþn jnmueble   

        

   , Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos, ordenándose como medida de' seguridad la clausura

temporal de las obras; as¡mismo, Se:rfÇQUiri' que el visitado presentara

ante dicha autoridad en el término de treinta días hábiles la autorización

en materia de impacto ambiental, q-Ue al efecto expide la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Gobierno $el Estado de Morelos; así como el

' ón en el inmuebleestudio de daños respecto de las g'bras en ejecuci
:'4

visitado. (fojas 87-89). ,*
.2

' ':

4.- El veinticuatro o. .'¡.iio de dos mil diecinueve, los

inspectores adscritos a la Procuraduiía de Protección al Ambiente del

Estado de Morelos, se constituyqþn en el inmueble ubicado en

      

      , Municipio de
:

Emiliano zapata, Morelos, para eiecutar la medida de seguridad

ordenada en el acuerdo precisado en el arábigo anterior. (fojas 97-98)'

5.- En acuerdó de cinco de agosto de dos mil diecinueve, se

tuvo por presentado a   , realizando

manifestac¡ones en relación al procedimiento instaurado en su contra'

7
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6.- El once de nov¡embre del dos mil diecinueve, la Procuradòra

de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, tuvo por presentadas

y admitidas las pruebas documentales ofertadas; asimismo señaló que,

al no haber pruebas pendientes de desahogar, quedaban a disposición

del actor las actuaciones, para efecto de que formulara los alegatos que

considerara pertinentes. (fojas 200-20L)

7.- El nueve de diciembre del dos mil diecinueve, la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, emitió

resolución definitiva dentro del expediente administrativo 

 instaurado en contra de   , en

su carácter de propietario del proyecto denominado "dos locales

comercialesi    

      

 Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, mediante la cual se

decretó la responsabilidad administrativa, toda vez que  

, no acreditó contar antes de dar inicio con las obras de

construcción y no presentó al momento de la ínspección la

correspondiente autorización en materia de impacto ambiental, Poi'iio, 
,

que infringió lo previsto por el aftículo 38 fracción VII de la Ley dêfri..

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, y

L7 fracción g) del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos en Materia de Evaluación

del Impacto y Riesgo Ambiental, Por lo que le sancionó con la

imposición de una multa por la cantidad de   

       equivalente a

trescientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. (fojas

202-213)

Esto último es lo que constituye el acto reclamado en la

presente instancia jurisdiccional.

VII.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelO de demanda, visibles a fojas cinco a

I



vtrL

@l TJA EXPEDIENTE T JN 3"Sl Stl zozo

treinta, mismas que se tienen Por

insertasen en obvio de repeticiones

El actor aduce sustancial
É

lo sigunente.

inspectores se limitaron a señalar que Ë3
:.7

bía construcción de locales

comerciales, sin esPecificar si riesgo inminente de

NßUilAL DT JUSNCN ADMNENATilA

OE. ESTADODE MOßELOS
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uèidas como si a la letra se
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desequilibrio ecológico daño

que le dieran elementos

seguridad consistente en clausura;

Segundo.- Se viola lo

Constitución Federal, 168 de la

Protección al Ambiente del Estado de

Ley Federal de Procedimiento Ad

inspección elaborada el catorce de

firmada por el Personal comisi

participaron  

pa.fa
."t

de los recursos naturales,

imponer la medida de

en los artículos 16 de la

Equilibrio Ecológico Y la

los, 3 fracción VII, 5 Y 6 de la

strativo, Porque el acta de

de dos mil diecinueve, no fue

dado que en la insPección

  ,

cinco de dicha diligencia solo

 no

o deteri

y como se Puede corroborar en h

no obstante Y PafticiPo en

uencla.

Tercero.-

..!
a:'

Carecè de

¡:

la debida fundamentación Y motivación

porque no se ajusta d'ifo establecido en el aÉículo 3 fracción V de la Ley

Federal de procedimiento Administrativo, y 109 fracción III, de la Ley de

procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, que la autoridad no

I
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expone de manera clara como es que las obras llevadas a cabo por el

actor encuadran en la hipótesis normativa prevista por los artículos 38

fracción VII, 180 fracción IV, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos; L7 inciso g), del

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente del Estado de Morelos en Materia de Evaluación del Impacto y

Riesgo Ambiental; que no deja claro cómo es que una construcción en

un predio de 500 m2 (quinientos metros cuadrados), requiere

autorización de impacto ambiental; pues pretende establecer por

excepción que la construcción de dos locales no están reseruados a la

Federación; causándole inceftidumbre jurídica porque ignora si esa

Procuraduría de Protección al ambiente cuenta con competencia para

iniciarle algún procedimiento y sancionarlo; máxime que tiene todas y

cada una de las autorizaciones del Ayuntamiento de Emiliano Tapata,

Morelos.

Cua¡to.- Se viola lo previsto por el artículo 16 de la

Constitución Federal porque la resolución impugnada carece de la

debida fundamentación y motivación, no se ajusta a lo establecido en

los artículos 3 fracciones V, Vil Y IX, 16 fracciones III y VI de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo aplicable supletoriamente a la

materia; que la autoridad en el considerando VII de la resolución refirió

al quejoso que debía dar cumplimiento a las medidas de prevención,

mitigación y compensación señaladas en el dictamen técnico número

 de siete de noviembre del dos mil diecinueve,

emitido por la Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretaría

de Desarrollo Sustentable, dentro del plazo de treinta días hábiles

contados a paftir de la notÍficación de la resolución impugnada; sin

haberle notificado el dictamen que señala en la secuela del

procedimiento; por lo que al sujetarlo al cumplimiento de medidas que

desconoce le deja en estado de indefensión; que además, el aftículo 89

del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente del Estado de Morelos en Materia de Evaluación del Impacto y

Riesgo Ambiental, dispone que para la imposición de las medidas de

seguridad y de las sanciones la Secretaría deberá determinar el grado

10
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de afectación ambiental ocas¡o o que pudiera ocasionarse Por la

realización de las obras o de que se trate, determinación
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que no se evidencia, Por lo que!
I

determinó el grado de afectaciódi

procedimiento de insPección in

su contra; con motivo

reglamentada.

Ambiente del Estado de Morelos en
, :-,

Riesgo Ambientali Y 28 de la 
-LëY

Protección al Ambiente, establecen:

la no fundó, ni motivó, ni

am iental ocasionado o que Pudiera

ocasionarse Por la realización de o actividades de que se trate,

lo que acarrea la nulidad de la impugnada.

J

Los agravios sintetizados los inales primero Y segundo

resultan inoperantes, como a n se explica.

Resultan inoPerantes a que el actor hace valer que

al imponer la clausura temPoral de no especificó la motivación,

relativa a si existía un riesgo in de desequilibrio ecológico daño

es; y que, el acta de insPección

diecinueve, no fue firmada Por

o deterioro grave de los recursos

elaborada el catorce de junio de dos

el personal comisionado; esto es, se e de diversas violaciones en el

por la autoridad resPonsable en

.s
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En efecto, los aftículos VII de la LeY del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiehte Estado de Morelos; 17 inciso
!

g) del Reglamento de la Ley del .Equili Ecológico y la Protección al

de Evaluación del ImPacto Y

del rcicio de una actividad

I del Equilibrio Ecológico Y la

Ley del eqúitiUrio Ecoþgico y la Protección al

Ambiente def Estado de Morelos.
...:

ARTÍCULO,'dg.- Lu evaluación del impacto ambiental

ei el orocedímiento a través del cual la Secretaría, con

l; interveÀción de los Gobiernos Municipales

correspondientes, establece las condiciones a que se

suietará .la realización de obras y actividades que

pu"dun u¿äusar desequilibrio ecológico o rebasar los

iírit"r y condiciones establecidos en las disposiciones

aplicables para proteger el ambjente y preseruar y

rästaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al

mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para

ello, quienes pretendañ llevar a cabo alguna de las

11
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siguientes obras o actividades, requerirán previamente

la autorización en materia de impacto ambiental de la

Secretaría:

VII. Establecimientos industriales, comerciales y de seruicios
que no estén expresamente reseruados a la Federación,
conforme al artículo 28 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente;

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente del Estado de Morelos en
Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambiental.

ARúCULO 17. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la

autorización de la Secretaría en materia de impacto
ambiental:

g) Establecimiehtos industriales, comerciales y de seruicios
que no estén expresamente reseruados a la federación,
conforme al aftículo 28 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente;

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente,

ARICULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el
procedimiento a tr,avés del cual la Secretaría establece las

condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los límites y condiciones establecidos en las

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y
preseryar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar

a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación,
oleod uctos, gasod uctos, ca rboductos y pol iductos;

II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica,
papelera, azucarera, del cemento y eléctrica;

ru. Exploración, explotación y beneficio de minerales Y

sustancias reseruadas a la Federación en los términos de las

Leyes Minera y Reglamentaria del Aftículo 27 Constitucional
en Materia Nuclear;

IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación
de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos;

12
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V. Aprovechamierytos forestales en selvas tropicales Y

especies de difícil íegeneración;
t,

vI. (DEROGADA, D;O.F. 25 DE FEBRERO DE 2003)

aa

VII. Cambios de úåo ¿et suefo de áreas forestales, así como

en selvas y zonas áridas;r:j

't.

VIII. Parques indultriales dOnde se prevea la realización de

actividades altamente riesgosäs;
;:.
!':

NBUNAT DE JUSIICIA ADMINFNATUA

DEL ESTADO DF MORELOS

IX. Desarrollos in
costeros;

qpbi

'::

liarios que afecten los ecosistemas

.s
\)

,q)
\
q)

, \)'\

N
.q)
\
lt.¡
È

c\ì

e\

X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros,

lagunas, rlos, lagos:'y esteros conectados con el mar, así

.o-ro en Sus litãraies o zonas federales. En el caso de

actividades pesquerài, acuicolas o agropecuarias se estará a

lo dispuesto por la fräcción'Xll de este artículo;

XI. Obras y activida'd., 'èn áreas naturales protegidas de

competencia de la Fç$eracjón;

XlL Actividades pesqueräs, acuícolas o agropecuarias que

puedan poner en peligr:o la preservación de una o más

especies o causar datños a los ecosistemas, y

XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de

competencia federal, ',que puedan causar desequilibrios

ecolågicos graves e ¡rre-parables, daños a la salud pública o a

los ecosistemas, ó' 'rebasar los límites y cond¡ciones

establecidos en lasi:disposiciones jurídicas relativas a la

preservación del efluitiUrio ecológico y la protección del

ambiente. ii
1:: ì

El Reglamento de,iå presente Ley determinará las obras o

activiãades a queise refiere este artículo, que por su

ubicación, dimensiones, características o alcances no

produzcan impactos ambientales significativos, no causen o

þueaan .urtàt :desequilibrios ecológicos, ni rebasen los

iírit.t y condiciones establecidos. en las disposiciones

:uilO''ãur'referidbs a la preseruación del equilibrio ecológico y

iu protección al ambiente, y que por lo tanto no deban

sujetarse al,, procedimiento de evaluación de impacto

ambiental previsto en este ordenamiento'
.:

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente

aftículo, þ Secretaría notificará a los interesados su

ãetermínac¡ón para que sometan al procedimiento de

àvaLuac¡ón de impacto ambiental la obra o actividad que

iorietponda, explitando las razones que lo justiflquen, con el

propq,sito de que aquéllos presenten los informes'

ä¡.tát"n"t y consideraciones que juzguen convenielt::, 
"nun plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la

àocumentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo

no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la

ôàrániuc¡¿n de una mañifestación de impacto ambiental, así

äoro la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el

13
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plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicaciÓn

correspondiente, se entenderá que no es necesaria la
presentación de una manifestación de impacto ambiental.

Ordenamientos que prevén que la evaluación del impacto

ambiental es el procedimiento a través del cual fa Secretaría, con la

interuención de los Gobiernos Municipales correspondientes, establece

las condiciones a que se sujetará la realización de obras y

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o

rebasar los límites y condiciones establecidos en las

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y presetvar

y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo

sus efectos negativos sobre el ambiente; para ello, quienes

pretendan llevar a cabo alguna de las obras o actividades

respecto a establecimientos industriales, comerciales y de

seruicios que no estén expresamente reselvados a la Federación,

conforme al artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente, requerirán previamente la autorización en
i.

materia de impacto ambiental de la Secretaría .( r¡:j-<-¡r-'-

Ahora bien, como se adviede de la transcripción del artículo 28

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la

obra realizada por el actor en el inmueble que refiere eS de su

propiedad, ño se encuentra reselvada expresamente a la

Federación, pues no Se trata de las obras o actividades previstas en

dicho precepto legal.

En esa tesitura, de las copias ceftificadas del procedimiento

administrativo número , instaurado en contra

de   , ya valorado; corre agregado el escrito de

fecha dieciséis de julio del dos mil diecinueve, dirigido a la Procuradora

de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, por el aquí actor,

recepcionado en fecha diecinueve del mismo mes y año, mediante el

cual  , en su carácter de propietario del predio

ubicado en       
       

, Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, manifiesta ante dicha

14
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*i

autoridad 
*Que en relación al acta dë,vis1ta de inspección 

'. !,.

 de fecha 14 de junio de',201g- mediante la cual el personal
;r 'l-

comisionado me requiere ta autorÍpciiín en materia de impacto

ambiental para llevar a cabo las

respecto manifresto a usted baio

cuento con autorización en de

anterior manifiesto a usted que me

para el efecto de llevar a cabo las

(sic) (fojas 90-91)

la autorización de imPacto amb

denominado "dos locales comercia

    

  ,

Morelos, expedida Por la autoridad

previa, al inicio de dichas activid

anticipadamente con la autorización co

criterio sostenido en la jurisprudenci

contenciosos administrativos, no es

de un derecho, sino que se requiere

o manifestacion que se exqa Para

actividades descritas. Al

de decir verdad que no

ambiental. Por lo

presente Procedimiento,

que me sean indicadas."
,!!..,,

: i:, ,'
,,'l-

Con lo anterior, se acredita q el uiciante no contaba con

pondiente al ProYecto
\'
.s
u

.q)
\
q)l'

s4
\
a
,$
\
ors
\l

\ìa
$

do en  

   

pio de Emiliano ZaPata,

I competente, de forma

; ello para efecto de contar

ndiente; Pues conforme al

abajo citada, en los juicios

nte contar con la titularidad

bición de la licencia, Permiso

lización de tales actividades

(interés jurídico), Pues debe que se han satisfecho

previamente los requisitos q los ordenamientos

correspondientes, a fin de

reclamar las violaciones que

actividades reglamentadas en

con que cuentan las autori

exhibir la autorización de

la obra en ejecución; Y a h

del interés jurídico Pa ir ante este Tribunal a hacer valer

su acción

inspección.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

15
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES REGLAMENTADAS,
PARA QUE EL PARTICULAR IMPUGNE LAS
vrolAcroNEs QUE CON MOTTVO DE ELLAS
RESTENTA, ES, NE-CESARTO ACREDTTAR NO SóLO EL

INTERÉS LEGÍTIMO SINO TAMBIÉN EL JURÍDICO Y
EXHTBTR LA LTCENCTA, PERMTSO O MANTFESTACTóN

QUE SE ,EXI¡A PARA REALIZAR. AQUÉLLAS
(LEGTSLACTON DEL DTSTRTTO FEDERAL).1

Si bien es cierto que para la procedencia deljuicio de nulidad
basta que la demandante acredite cualquier afectación a su

esfera personal para estimar acreditado el interés legítimo,
también lo es que ello no acontece tratándose de actividades
reglamentadas, pues para ello debe demostrar que tiene
interés jurídico como lo establece el párrafo segundo del
aftículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal. Esto es, cuando se trate
de obtener una sentencia que permita la realización de
actividades reglamentadas, no es suficiente contar con la

titularidad de un derecho, sino que se requiere la exhibición
de la licencia, permiso o manifestación que se exija para la
realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe '

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos.
que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de "

demostrar que se tiene el derecho de reclamar las violaciones*.- l

que se aduzcan con motivo de dichas actividades=*- .- -i 
,

reglamentadas en relación con el ejercicio de las facultades li;--.j,--*-
con que cuentan las autoridades.
sÉpÏNao TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUTTO.

Revisión contencioso administrativa 70/2005. Directora Ejecutiva de

Servicios lurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del

Gobierno del Distrito Federal. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo.

Revisión contencioso administrativa tll 12005. Jefe Delegacional, Director

General Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Calificación de

Infracciones, autoridades dependientes del Gobierno del Distrito Federal en

la Delegación Tlalpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo'
Revisión contencioso administrativa 812007. Director General Jurídico y de

Gobierno en la Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007.

Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria:

Aurora del Carmen Muñoz García.

Revisión contencioso administrativa L412007. Director General Jurídico y de

Gobierno en Tláhuac. L4 de mano de 2007- Unanimidad de votos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura Iris Porras Espinosa-

Revisión contencioso administrativa 3412007. Francisco Javier Alvarez

Rojas, autorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a la

Delegación Tlalpan del Gobierno del Distrito Federal. 16 de mayo de2O07'
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán Secretaria: Irma

Gómez Rodríguez.

Ahora bien, conforme a la jurisprudencia que a cont¡nuación se

transcribe, por analogía, cuando el actor pretenda obtener sentenc¡a

I IUs. Registro No. 172,000.

16
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que le permita realizar actividades regutadas, esto es, de aquellas
i; ì.,

que requieran de concesión, licenciai perm¡So, autorización o aviso para

su ejerc¡cio, deberá acreditar su iåterés jurídico, y de no cumplir

con ese requisito el juicio será imþrocedente' por disposición

expresa del artículo 372, fracción IIt¡¡. l9 Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, el cual prevé-'cortro causa de improcedencia del

juicio ante este Tribunal, no ac e[' interés jurídico, sin embargo,

cuando el actor además reclame u nä¡ón impuesta sin contar con la

correspondiente concesión, licencia, iso, autorización o aviso, el

Tribunal deberá ceñirse al de la sanción, sin Poder

porque

esos actos sólo Puede en cuente con interés jurídico,

respecto.

]RI8I'I{AL DE JUSNqA ADMilFMATMA

DE.ESÍIDODI MORELOS

¡\
ft.

/ "\

.S
,Q)
\
olÊ
Ë

e\o(\ì

Siruiendo de apoyo

jurisprudencial número 2a.lJ. 2

la Suprema Code de Justicia de la

Semanario Judicial de la Federació

FEDERAL.
POR LA QUE
FALTA DE

20L0, mismo que en lo relativo Y a señala

CONTENCIOSO

I efecto el siguiente criterio

emitido por la Segunda Sala de

ón, visible en Ia Página 268 del

su Gaceta Tomo )CCKI, Enero de

DEL DISTRITO
SEIMPUGNA LA RESOLUCION

UNA SANCIóN, ANTE LA

para

REGULADAS,
cAso, AL DIO DE |-A TEGALIDAD

IMPONE
NCESIóN,
O i:, AVISO

TRIBUNAL D

LrcENCrA, PERMTSO'
DE ACTIVIDADES

EBE CeÑlRse, EN SU

DE LA SANCION

IMPUESTA.

Conforme artículo 34, ,Párrafo segundo, de la LeY del

Tribun lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

cua el actor pretenda obtener sentencia que le Permita

realizar actividades reguladas, esto €s, de aquellas que

requieran de concesión, licencia, permiso, autorízación o

2 AÊículo 97. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

iif . n6or que no afecten el interés jurídico o legftimo del demandante;
3 IUS Registro No. 165594

17



EXPEDIENTE T J Aþ" Sl 5r I z o zo

aviso para su ejercicio, deberá acreditar su interés jurídÍco, y
de no cumplir con ese requisito el juicio será improcedente,
por disposición expresa del artículo 72, fracción XI, del
mismo ordenamiento, el cual prevé como causa de
improcedencia del juicio ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, no acreditar el interés
jurídico, en los casos a que alude el segundo párrafo del
referido aftículo 34. Sin embargo, cuando el actor además
reclame una sanción impuesta sin contar con la

correspondiente concesión, licencía, permiso, autorización o
aviso, el Tribunal deberá ceñirse al estudio de la sanción, sin
poder analizar los actos preliminares de verificación que le
antecedieron, como pueden ser el acta de inicio y el
consecuente procedimiento administrativo sancionador,
porque esos actos sólo puede controveftirlos quien cuente
con interés jurídico, por lo que resultan inoperantes los
argumentos vertidos al respecto; y aunque es ciefto que en
la jurisdicción contencioso administrativa del Distrito Federal
basta con tener un interés legítÍmo para poder accionar,
según lo establece el párrafo primero del indicado artículo 34,
esta regla no es absoluta, pues admite como única excepción
que la pretensión del actor consista en obtener una sentencia
que le permita continuar realizando actividades reguladas,
supuesto en el cual la ley condicionó la posibilidad del estudio
de este acto a la existencia del documento que acredite su
interés jurídico, estableciendo incluso la improcedencia del
juicio cuando no se exhibiere.

Contradicción de tesis 418/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Cuafto y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer
Circuito. 2 de diciembre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidente: Sergio
A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
María Antonieta del Carmen Torpey Ceryantes.
Tesis de jurisprudencia 25312009. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil nueve.

En este contexto, resultan inoperantes los argumentos

veftidos por el actor en vía de agravio como violaciones comet¡das en el

proced¡m¡ento administrativo de inspección, prec¡sadas en los

ordinales primero y segundg.

Asimismo, resultan inoperantes las man¡festaciones reseñadas

en el ordinal tercero respecto a QUe, carece de la debida

fundamentación y mot¡vación porque la autoridad no expone de manera

clara como es que las obras llevadas a cabo por el actor encuadran en

la hipótesis normativa prevista por los aftículos 38 fracción VII, 180

fracción IV, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

del Estado de Morelos; 17 inciso g), del Reglamento de la Ley del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos

en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; que no deja

18
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claro cómo es que una construcción en un predio de 500 m2 (quinientos

metros cuadrados), requiere autorización-ide impacto ambiental; pues

pretende establecer por excepción que la ionstrucc¡ón de dos locales no

están reservados a la Federación;', causándole incertidumbre jurídica

porque ignora si esa Procuraduría de Protección al Ambiente cuenta con

competencia para iniciarle algún prôcedimiento y sancionarlo; máxime

que tiene todas y cada una de las autofizac¡ones del Ayuntamiento de

Emiliano Zapata, Morelos. : ,

son inoperantes, porque,, como fue aludido en párrafos

precedentes, de las copias ceftificadas del procedimiento administrativo

número  , sejobserua que mediante escrito de

fecha dieciséis de julio del dos mil dièiinueve, dirigido a la Procuradora

de Protección al Ambiente del Estado þe Uorelos, el actor se allanó al
,i

procedimiento administrativo de inspdción instaurado en su contra con

motivo del proyecto denominado "dOèlltOcales comerciales", ubicado en

     

       , Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos, refiriendo de manera expresa a la aquí

responsable, que se le indicaran lad medidas que debía cumplir

atendiendo a que no contaba êon'la autorización de impacto

ambiental corresPondiente. t:
.i, i,

:bido a que en laAunado a lo anterior, sôn inoþerantes dt

resolución impugnada la auto{daO precisó "...8s de señalarse que la

nen los paftiçutares ante la Autoridad, se sustenta en

lo previsto por los sþuientesþrtículos L9y del Equilibrio Ecológlco y la

Protección al Ambiente del:fstado de Morelos: ART1CULO 38'-"' WI"'

Reglamento de la Ley :dë/ Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente del Estado dellllorelos en Materia de Evaluación del Impacto y

Riesgo Ambiental: enTiCUtO 17... g) V.- En este sentido, se tiene por

cierto que el c. Gonzalo Díaz cevallos, propietario del proyecto

denominado 'Dos LocALEs ])MERCIALES 

" 
  

        

    , Municipio de Emiliano

.s
u

.q)
\

q)

\

N
,\)
\
o

lÈ¡
s

e\

s\
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Zapata, Morelos, omitió dar cumplimiento a los preceptos antes

menc¡onados, es decir, no tramitó hasta obtener la autorización en

materia de impacto ambiental, antes de dar inicio a la construcción de

dos locales comerciales con una superficie total de construcción de 500

m2, resolutivo que debió tener al momento de la visita de inspección

para llevar a cabo las actividades descritas en el CONSIDERANDO II de

la presente resolución, por lo que resulta importante hacer notar que en

el acta de inspección levantada visible a foias dos de cinco quedó

circunstanciado que los inspectores adscritos obseruaron que en un

predio de aproximadamente 500 m2, se estaban realizando actividades

de obra de construcción y limpieza del predio donde según el visitado el

proyecto consiste en dos locales comerciales con un avance en la

cimentación del 20%, obseruando una maquina mano de chango

realizando movimiento de suelo y remoción de la cubierta vegetal, no

permitiendo el visitado la toma de fotografías y obstaculizando la

ditigencia; en relación al numeral segundo se le solicitó al inspeccionado

exhibiera el original o copia de la autorización en materia de impacto

ambiental, manifestando no contar con la autorización requerida..."(sic)

Desprendiéndose que, de conformidad con lo previsto por los

aftículos 38 fracción VII de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección

at Ambiente del Estado de Morelos; y L7 inciso g), del Reglamento de la

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de

Morelos en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, es

obligación de los pafticulares que pretendan llevar a cabo alguna obra o

actividad relacionada, en el caso pafticular, con un establecimiento

comercial, que no éste reseruada a la Federación seqún lo

Ecolóqico v ta Protección al Ambiente, contar con la autorización de

impacto ambiental; y en el caso, la obra que pretende realizar el actor

en su predio no se trata de alguna de las previstas en el último precepto

legal citado, transcrito en párrafos anteriores.

Es esa tesitura, es además infundada la aseveración del actor

en el sentido de que tiene todas y cada una de las autorizaciones del

20
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Ayuntamiento de Emiliano Tapata, Morelos; dado que analizadas las

constanc¡as que integran el proqed imieñto administrativo número

, Ya sè adviefte el oficio folio

, de nce de agosto del dos mil

diecinueve, suscrito Por el D¡ de Planeación Y Administración

Urbana de MuniciPio de Emiliano Za , MÖrelos, mediante el cual hace

del conocimiento de    

en::,relación al trámite que se   (sic) q

encontraba gestionando en esa D ón sobre locales comerciales

sobre un predio de 3,567 M2 Y catastral , sobre
I.

la carretera Emiliano Za nto le entregaba la Licencia

valorado,
j

fecha'i qui

a

de Uso de Suelo Y la Licencia de

señalándole, "en el entendido de

fatta del Dictamen de ImPacto

cción del citado ProYecto,

la responsabilidad Por Ia

empresa g ue rePresenta 
"' 

(sic) )

Por tanto, es infundado que ctor contaba con todas Y cada

una de las autorizaciones del iento de Emiliano ZaPata,

de indefensión; argumento precisado en el ordinal cuaÉo.

Es infundado, porque como puede adveftirse de las copias

certificadas del procedimiento administrativo número 

, mediante acuerdo dictado el once de noviembre del dos mil

.s
la

.q¡\ù
$f'
&. ¡ -^i-.$''
\
\'-:.-', r' '\
sR,,:

es de llsted o la

.ÀÅj.*frr

ors
s

e\l

\ì

tt
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diecinueve, la autoridad responsable tuvo por presentado el dictamen

técnico número  de siete de noviembre del dos

mil diecinueve, y señaló que no encontraban pruebas pendientes de

desahogar, por lo que puso a disposición las actuaciones para que en un

plazo de tres días hábiles  en su carácter de

propietario del proyecto inspeccionado presentara sus alegatos; pero

además, en la resolución impugnada la autoridad demandada refirió

"...con el objeto de coregir la irregularidad obseruada, se procede

ordenar al    , propietario del proyecto... el

cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y compensación

señaladas en el dictamen técnico número  de

fecha siete de noviembre de dos mil diecinuevq emitido por la Dirección

General de Gestión Ambiental de la Secretaría de Desarollo

Sustentable, mismo gue se encuentra a su disposición y que obra

en autos del presente procedimiento."(sic)

Esto es, que la autoridad responsable puso a disposición del

inconforme, para su conocimiento y consulta, el dictamen técnico para

el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación Y

compensación ordenadas; tan es así que el propio actor exhibió en copia

simple el dictamen técnico número  de fecha siete

de noviembre de dos mil diecinueve, con su escrito de demanda;

deviniendo en infundado el argumento en análisis.

De igual forma, es infundado que, conforme al aftículo 89 del

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico Y la Protección al

Ambiente del Estado de Morelos en Materia de Evaluación del Impacto y

Riesgo Ambiental, para la imposición de las medidas de seguridad y de

las sanciones la Secretaría deberá determínar el grado de afectación

ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse por la realización de

las obras o actividades de que se trate, determinación que no se

evidencia, por lo que la autoridad no fundó, ni motivó, ni determinó el

grado de afectación ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse

por la realización de las obras o actividades de que se trate, lo que

acarrea la nulidad de la resolución impugnada.

r-.
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Es infundado, Porque eni
;:

responsable Puntualizó "Toda vez

ambiental, es el Procedimiento a

Desarrollo Sustentable, con la

correspondientes, establece las

realización de obras Y
deseguilibrio ecológico o
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l

la æsolución imPugnada la

lat. evaluación del imPacto

del cual la Secretaría de

de los Gobiernos MuniciPales

a que se suietará la

gue puedan causar

límites y condiciones

Ias obras Y adividades con su

ambiental, se deió de evaluar los

donde se tuvo que haber evaluado
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establecidos en las para proteger el

ambiente y Preseruar Y lqs ecosistemas, a fin de

evitar o reducír al mínimo

ambiente, Procedimiento al

efè.Uos negativos sobre el

el

LOCALES COMERCTALES 

    
propietario del ProYecto

ubicado en  

    

Municipio de Emiliano ZaPata,

  ,

debió haberce sometido

antes de llevar a cabo las v descritas en el acta

de inspección número  de fecha catorce de

junio de dos mil diecinueve' De la manifestación de imPado

ambiental es el documento a

identifrca ción Y ca racteriza ción

cual, con base en estudios, la

los impactos ambientales

que se pueden generar en el de uso de suelo, aunado de que

en dicha manifestación se tas medidas de Prevención,

mitigación Y comPensación et fin de evitar Y atenuar los

impactos ambientales, Y que en el caso concreto no se

contó previo a la dè

autorización en materia de

posibles efectos de la

el conjunto de elementos que lo y en su caso, g senan

objeto de afedacion;' 'por lo que dgl resultado de la obra Y actividad

llevadas a cabo 6n el terreno inspeccionado; máxime si se toma en

consideración eI objetivo de la leY,:,5¡"nOo "tt"
la protección del medio

ambíente, así como la preseruación y restauración de los ecosistemas, a

fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio

ambiente, actividades diversas a las obseruadas durante la diligencia de
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inspección que mot¡vara el inicio del procedimiento en que se actúa, por

lo que al desprenderse de las conrtanc¡as que conforman el expediente

que Se resuelve, que las obras y actividades mencionadas en líneas

anteriores, no fueron somet¡das at procedimiento de evaluación de

impacto ambiental, el cual tiene por obieto conocer lo impactos

ambientales de una acc¡ón determinada, en tal circunstancia esta

autoridad ambiental estima que la conducta lleuada a cabo es

MEDIA."(sic) (foja 210)

Esto es, que la autoridad demandada al momento de emitir la

resolución impugnada justificó la obligación del actor con respecto

a que, previo a la ejecución de la obra debía contar con la autorización

de impacto amb¡ental, precisamente para evitar los posibles daños

que en el paÉicular hubieren podido causarse; asimismo, la

responsable determinó que el grado de la conducta ejercida por el aquí

actor era media; resultando infundado el agravio en análisis.

Por último, de la instrumental de actuaciones se desprende que

el actor no ofeftó prueba alguna dentro del plazo concedido para tales

efectos, únicamente exhibió con Su escrito de demanda, las

documentales consistentes en, copia simple de la credencial para votar

expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de  

 copia al carbón del acta de inspección folio  

, elaborada el catorce de junio de dos mil diecinueve, por los

inspectores adscritos a la Procuraduría de Protección al Ambiente del

Estado de Morelos, en complimiento a la orden de inspección 

 resolución emitida el nueve de diciembre del dos mil

diecinueve, por la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de

Morelos, dentro del expediente administrativo 

y su cédula de notificación personal respectiva realizada por

comparecencia el día trece de diciembre del dos mil diecinueve; copia

simple del dictamen técnico número  de fecha

siete de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la Dirección

General de Gestión Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

del Gobierno del Estado; pruebas que valoradas de conformidad con lo
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DH. ESTADODI TORETOS

prev¡sto por los artículos 490 y 491 del

de aplicación supletoria a la ley de

para acreditar la ilegalidad de la resol

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN,

SON DISTINTAS, UNAS GENERAL N

DEBEN REVESTIR PARA QUE

"AUDITORIA, ACTA DE. DEBEN

FUNCIONARIOS QUE SE HAYAN CO

SIEMPRE QUE TAMBIÉN HAYAN

VISITA. ARTÍCULO 84, FRACCIÓN

FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL
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:

Çódigo Procesal Civil del Estado

no benefician al actor

nada.

o INDEBIDA. EN CUANTO

Por lo que no le
_t:.

n '-; los criterios de título

PARA EFECTOS."; "ACTOS DE MO . *-rQulsrros MÍNIMOS QUE

CONSTITUCIONALES.";

LISAYLLANAYOTRAS

,:, FIRMARLA TODOS LOS

COMO VISITADORES

EN LA ORDEN DE
:,

, DEL CODIGO FISCAL DE LA

1 EE DICIEMBRE DE L977.";
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"VISITA DOMICILIARIA. DEBE E AL VISITADO COPIA DEL

ACTA FINAL CON LA FIRMA DE TO Y CNON UNA DE LAS PERSONAS

eUE INTERVINIERON EN LA CTTADA:j|ILIèENCIA."; "ACTOS VICIADOS,

FRUTOS DE."; "VISITA DOMICILI¡fiRIA; ACTAS LEVANTADAS CON
1.:

MO-nVO DE ].lt, SIN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES. SE

DEBE DECLARAR

INSPECCIÓN EN

IDENTIFICACIÓN

LA NULIDAD "IISE Y
ii,

MATERIA ECOIOGICA.
4

LLANA."; "VISITAS DE

REQUISITOS PARA LA

DE LA PROCURADURÍA

QUE LAS PRACTICAN.";tsIENTE

DE LOS INSP

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL

LISA Y LI.ANA CUANDO SE

EN I.A E]ECUCIÓN DE .,,; *FUNDAMENTACIÓN Y

"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LA FEDERACIÓru. ruUUORO

LOS REQUISITOS FORMALES

MOa1VACIóN."; 
*FUNDAMrru1nCféru Y MOTIVACIÓN. VIOLACIÓN

..: ,

FORMAL Y MATERIAL.,,; 
.:FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION' NO

EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA QUE SE

ApOyA.,,; "FUNDAMeñfnClÓru Y, MOTIVACIÓN. ACTOS DE

AUTORIDADES.,,; "FUNDAMENTACIóN Y MOTVACIÓN. LA DIFERENCIA

ENTRE LA TALTA Y I.A INDEBIDA SATSFACCIÓN DE AMBOS

REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE

DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS

EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR."
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En las relatadas condic¡ones, son infundados e inoperantes

los motivos de impugnac¡ón aducidos por   , en

contra del acto reclamado a la PROCURADORA DE PROTECCIÓN AL

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS; consecuentemente, se declara

la validez de la resolución de nueve de diciembre de dos mil

diecinueve, emitida por la PROCURADORA DE PROTECCIÓN AL

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente

administrativo , instaurado en contra de

   en su carácter de propietario del proyecto

denOminado "dos locales comerciales",   

        

   , Municipio de Emiliano Zapata,

Morelos; por tanto, son improcedentes las pretens¡ones deducidas en

el juicio; lo anterior, al tenor de las consideraciones esgrimidas en el

cuerpo de la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son infundados e inoperantes los motivos de

impugnación aducidos por   , en contra del

acto reclamado a Ia PROCURADORA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

DEL ESTADO DE MORELOS; conforme a las aseveraciones expuestas en

el considerando VII del presente fallo; consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la validez de la resolución de nueve

de diciembre de dos mil diecinueve, emitida por la PROCURADORA DE

PROTECCIÓru AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, dCNtTO dCI

expediente administrativo A, instaurado en

contra de   en su carácter de propietario del

26
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proyecto denominado "dos loca

  ,
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com les",   

   

 Municipio de Emiliano  

Zapata, Morelos.

como total Y definitivamente co

NOTIFÍQUESE PERSO ENTE.

Así por mayoría o" d
I

lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribu Justicia Administrativa del Estado

GUTLLERMO ARROYO CRUZ'

ón; Magistrado Dr. en D. JORGE
de Morelos, Magistrado Li

Titular de la Segunda Sala de

ALBERTO ESTRADA CUEV Titular de la Tercera Sala de

sunto; Y Magistrado Licenciado

CUARTO.- Son imp

por la moral actora en eljuicio.

QUINTO.- En su

Instrucción Y Ponente en

MANUEL GARCÍA QUI

adhiere el Magistrado

GONáLEZ CEREZO,

Responsabilidades Ad

SALGADO CAPI

autoriza y da fe.

TRIBU

las pretensiones deducidas

archívese el Presente asunto

Titular de la Cuafta Sala

Administrativas; con el voto en

d

Especializada en ResPonsab

contra del Magistrado M' en N JASSO oínz, Titular de la

Primera Sala de Instrucc emite voto Pafticular; al que se

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

la Quinta Sala EsPecializada enr

ante Ia

a General

Licenciada ANABEL

de Acuerdos, quien

DEJ ADMINISTRATIVA
DE DE EN PLENO.

DENTE

UIN Gott¡zÃlEz cEREzo
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD

27
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M. EN D. MARTIN oínz
TITUI.AR DE LA PRIME CCION

k
RMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEG

Dr.en ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I-A TERCERA SAI.A DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LICENCIADO EL GARCÍA qUrnrnNAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

GE

LICENCIADA LGADO CAPISTRAN

',''';.,,i'C3!!-{"

SE ADHIERE EL MAGISTRADO MAESTRO EN

zÁwz cEREZO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO

TtAl3aSIStlzOzO, PROMOVIDO POR .

VOTO PARTICULAR QUE

MARTíN JASSO DíAZ, AL

DERECHO JOAQUíN ROQU

Et MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHOE

E

,

28



7sz

@l TJA EXPEDIENT E T J N l"Sl 5t I zozo

::

Los suscritos Consideramos que, en el Caso, se debe hacer un control de

constitucionalidad ex officio y declarar la nulidad lisa y llana del acto

impugnado, Por lo siguiente: 't ,r.: 
l-

f,nstitucional de 6 deDe la exposición de motivos relatjva â la reforma cr

junio de 2OLL, se advierte que uno de los objetivos centrales de esa iniciativa'

fue llevar a cabo una reforma ¡ntegr.ál at juicio de amparo, ampliando su

ámbito de protección para que se salvágualden de manera directa, además de

las garantías que preveía nuestra Constituçión, los derechos contenidos en los

instrumentos internacionales que en rllrateria de derechos humanos ha

ratificado el Estado mexicano, configuiando así un sistema completo y

dinámico, abierto a criterios internacional-es'

- .:'

La reforma constitucional de,f0rde junio del año 2oLL, en materia de

derechos humanos, evidencia el reconocimiento de la progresividad de los

derechos humanos mediante la expresién clara del principio pro persona como

rector de la interpretación y aplicacióçde las normas jurídicas, que favorezcan

y brinden mayor Protección a las Pe

El artículo 10

Mexicanos, establece:

de la Const ción Política de los Estados Unidos

"Art. 7o.- En los Mexiconos todos las Personqs

de conformidod con

internocionoles dë'lo

Constitución Y con los trotodos

fovoreciendo en todo t¡emqo o

las personas lo mós omplio.

IRIBI'NAL DE Jt'fiCIA IDMilFNATMA
DE. ESTÂDOOE IIOREIOS
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Todos los

tienen la

el ómbito de sus comPetencios,

promover, resPetar, Proteger Y

Quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen

étnico o nacionol, el género, la edod, los discapocidodes' lo

condición social, los condiciones de solud, Io religión' Ios

opiniones, los preferencios sexuoles, el estado civil o cualquier
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otro que otente contro lo digpidad humano y tengo por obieto

onulor o menoscobor los derechos y libertades de los

personds."

De acuerdo con el precepto constitucional citado, es obligación de

todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, proteger

y garantizar los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución

Federal, así como en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte.

Del mismo modo, corresponde interpretar las normas relativas a los

derechos humanos de conformidad con la Carta Magna y con los tratados

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia.

Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cualquiera que sea su

origen, que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

llustra lo anterior la tesis jurisprudencial que continuación se

transcribe:

,PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS. Lo posibilidod de inoplicación de leyes

por los jueces del poís, en ningún momento supone lo

eliminoción o el desconocimiento de lo presunción de

constitucionalidod de ellas, sino que, precisamente, parte de

esto presunción al permitir hocer el contraste previo o su

aplicoción. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al eiercer un

control de convencionolidad ex officio en moterio de derechos

humonos, deberó reolizor los siguientes pasos: o)

tnterpretoción conforme en sentido amplio, lo que significo que

los jueces del poís -ol igual que todos los demós outor¡dodes del

Estodo Mexicono-, deben interpretor el orden iurídico a la luz y

conforme o los derechos humanos reconocidos en Io

Constitución y en los tratodos ¡nternocionales en los cuoles el

Estodo Mexicono sea parte, fovoreciendo en todo tiempo a las

personos con lo protección mós omplia; b ) lnterpretación

conforme en sentido estricto, lo que significo que cuando hay

vorias interpretociones iurídicamente válidas, los iueces deben,

partiendo de lo presunción de constitucionalidod de las leyes,

preferir oquella que hoce a lo ley acorde o los derechos

humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

internacionales en los que el Estado Mexicano sea porte, paro

evitar incidir o vulneror el contenido esencial de estos derechos;

y, c) lnaplicoción de lo ley cuando los olternotivas anteriores no

son posibles. Lo anterior no ofecto o rompe con lo lógico de los

TD'*'

ì
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y',4e federolismo, sino que

al ser el último recurso Poro

efectiva de los derechos

nos

anos contenidos en la

dores de la jurisPrudencia Y

todo tiemPo a las Personas la

Unidos Mexicanos Establece en

no están exqresamente

o los funcionorios federales,

o o lo Ciudad de México,

'il

principios de división de

fortolece el popel de los

oseguror lo Primacío Y

Dea
jurisdiccionales deben preferir los de tJum

:ì
çlpnan los Tratados I rna les de los que el Estado

es en contrario establecidas

de constitucionalidad Y

Constitución Federal Y e

mexicano sea Parte, aun

en las normas; esto

Derechos Humanos establecidos en la

mexicano haya sido parte y criterios

precedentes de la citada Corte, favorecie

efectiva de los derechos humanos de

La Constitución Política de los

su artículo L24, que:.

'Artículo 724. Las

concedidos Por estø

se entienden reservadas o

en los ómbitos de sus

Del

están exp

federales,

los ámbito

publicó en el Periódico

Ecológico y la Protección

respectivas reformas, es:

las legislativas) que no

n a los funcionarios

Ciudad de México, en

a pesar de las d tc

€s, ejercer el

convencionalidad previsto en los artículo o 3 de la Carta Magna, cuYo

análisis se integra Por todos los d hu os contenidos en la ProPia

por el Poder Judicial de laConstitución Federal, en la jurispruden

Federación, así como en los Tratados I nales en los que el Estado

mexicano sea parte; en los criterios vin de la Corte lnteramericana de

cias en las que el Estado

protección más amplia, para de esa ma ÞSegu rar la primacía Y aPlicación

\Eô
.\)
\
olÈ
s

No\t

SJILA

El marco legal vigente de dicieníbre de L999, fecha en que se

"Tierra y Libertad", la Ley del Equilibrio

al biente del Esfádo de Morelos, así como sus

La Constituci Política del Estado LibÍ9 Y Soberano de Morelos,

establecía en su a lo 76,1o siguiente:

"Artículo 76. Todos los decretos, reglomentos y ocuerdos del

gobernador del Estado, deberón ser suscritos por el secretario

a Décima Época. Registro: f6O525.lnstanc¡a: Pleno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judicial de la
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det despacho encargado del ramo a que el osunto correspondo.

Las leyes y decretos legislotivos deberón ser firmados ademós

por el secretorio de Gobierno."

Disposición fue reformada el 20 de julio de 2005, para quedar como

s¡gue

"Artículo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos

administrotivos del gobernodor del Estado, deberón ser

suscritos por el secretorio de despacho encargodo del romo o

que el asunto corresponda.

"El decreto promulgotorio que realice eltitulor del Eiecutivo del

Estodo respecto de las leyes y decretos legislotivos, deberó ser

refrendodo únicamente por el secretario de Gobierno."

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, disponía en su

artículo 9, que:

"Artículo 9o. Los leyes, decretos, reglomentos y demós

disposiciones de corócter generol que expida o promulgue el

Ejecutivo, para que seon obligotorios deberón estdr

refrendadas por el secretorio general de Gobierno, por el

procurador general de Justicia, en su coso, y por el secretorio o

secretarios o cuyø dependencia competa el osunto, debiendo

ser publicodos en el Periódico Oficial 'Tierro y Libertod'."
lRlEUilAL l! ru"q ,:_ , .,,.i

0[t ESr¡:, - ii

Asimismo, el 01 de octubre de 20L2, entró en vigor la nueva ley TERCIt,*. I

orgánica, misma que, en su artículo 10, dispone:

"Artículo 10. El gobernador del Estado promulgaró, publicoró y

ejecutaró las leyes y decretos que expido el Congreso del

Estodo, proveyendo en la esfero odministrotivo o su exacta

observoncio.

Asimismo cumplirá y eiecutoró los leyes y decretos relotivos ol

Estado que expida elCongreso de lo Unión.

El gobernodor del Estodo expediró los reglamentos sobre leyes

que emito el Congreso del Estodo y vinculodos con los materios

de su competencia.

Los reglomentos, decretos y ocuerdos expedidos por el

gobernodor del Estado, paro su volidez y observancio, deberón

ser refrendodos por el secretario que correspondo, según lo

moteria de que se trote, y cuando se refieran a moterias de dos

o más secretarías, deberón refrendarse por los titulares de las

mismos gue conozcan de esas moterios conforme o los leyes."

En efecto, conforme a los artículos 76 de la Constitución Local y 9o. de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, vigentes a la fecha en

Gaceta. Libro il|, diciembre de 2011, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LXIX/2011(9a.). Página: 552.

*
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Sin embargo, esa reforma const¡tu cal que deja de ex¡g¡r la

firma del secretario del ramo, no hace que ga la constitucionalidad

del decreto citado, porque en la época en q edido, la legislación local

ex¡gía que todos los decretos debían estar por el secretar¡o del ramo,

sin que se cumpl¡era con la formalidad reque n aquel momento.

Aun cuando el acto de aPlicación se retó en la éPoca en que la

Constitución Local ya no exige el refrendo d retar¡o del ramo, lo cierto es

que tal acto no es el que determina los que deben colmarse en la

formación de la ley al momento de su emi

derecho humano de seguridad jurídica-,
sino que éstos -conforme al

norma previa y de rango superior, cuan

n estar consagrados en una

de la expedición de normas

secundarias -en la especie, al momento expedición del decreto Por el

que se promulga la Ley de referencia, blecidos en el artículo 76 de

la Constitución del Estado Libre y Sob o e Morelos-; Por tanto, si el

Decreto por el cual se publicó la Ley d uil Ecológico y la Protección al

Ambiente del Estado de Morelos, en fue expedido sin cumPlir con

los requisitos de validez que exigía n n Local al momento de su

publicación, entonces, es inválido,

del ramo.

ue fa ser suscrito Por el secretario

En ese contexto, si el a lo 76 de la nstitución Local, en su texto

vigente, ya no exige dicha form idad en el dimiento de refrendo de un

ante una constitucionalidaddecreto, ello no conduce a co derar que se

sobrevenida, Por no existir

le dé sustento, Pues esa

a Constitución o Federal alguna base que

a permitirá que en eI futuro se Puedan

promulgar leyes sólo con refrendo del Secretario;General de Gobierno, pero

de ninguna manera ustifica que las leyes que en aquel momento se

promulgaron en coñtravención al procedimiento establecido en la

Constitución del Estail o de Morelos, sean convalidadas como consecuencia de

la reforma vigente, Pues la

vicios con que se verificó el P

se expide la LeY en cuestión.

reforma a la Constitución Local no subsana los

rocedimiento que promulgó el decreto por
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por tanto, la ausencia de esa formalidad causa perjuicio al particular,

porque se le estaría apticando un decreto inconstitucional, ya que al momento

de su creación no cumplió con los requisitos establecidos para su validez en la

legislación localvigente en aquella época.s

Al efectuar un control difuso de constitucionalidad o de

convencionalidad, o bien el principio pro personø, este Pleno está facultado

para emitir pronunciamiento en respeto de los derechos humanos reconocidos

por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con la limitante

de que no se puede hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas

generales, pero sí se puede dejar de aplicar la norma al considerar que no es

conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en materia

de derechos humanos.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:

,CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN

MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITI/,CIONALIDAD.6 DE

conformidod con lo previsto en elortículo 7o. de la Constitución

Política de los Estados lJnidos Mexiconos, todas las outoridodes

del poís, dentro del ómbito de sus competencios, se encuentron

obtigados o velar no sólo por los derechos humanos contenidos

en lo Constitución Federal, sino tombién por oquellos

contenidos en los instrumentos internacionoles celebrados por

el Estodo Mexicano, odoptondo la ¡nterpretoción mós fovoroble

al derecho humano de que se trote, lo que se conoce en lo

doctrino como principio pro persona. Estos mondotos

contenidos en el artículo 7o. constitucionol, reformodo

mediante Decreto publicado en el Diorio Oficiol de la
Federoción de 70 de iunio de 2077, deben interpretarse iunto
con lo establecido por el diverso 13j poro determinar el morco

dentro del que debe reolizarse el control de convencionalidod

ex officio en materia de derechos humanos o cdrgo del Poder

Judiciol, el que deberó adecuarse ol modelo de control de

constitucionatidod existente en nuestro poís. Es en la función
jurisdiccionol, como estó indicodo en lo último porte del

artículo 733 en reloción con el ortículo 7o' constitucionoles, en

donde los iueces están obligados o preferir los derechos

humanos contenidos en la Constitución v en los tratados

internoc¡onoles. oun o pesor de los dispos¡ciones en controrio

invalidez o expulsar del orden iurídico los normas aue

consideren contror¡os d los derechos humonos contenidos en lo

Constitución v en los tratados (como sí sucede en las vías de

s La argumentación referida a la ¡nconstitucionalidad de un decreto que no fue suscrito por el secretario titular del

rr.o, ir" tomada y adecuada al caso, de la contradicción de tesis número 2/2OL3. Entre las sustentadas por el

primero, Tercero, cuarto y Qu¡nto Tr¡bunales colegiados, todos del Décimo octavo circuito. 21 de abril de 2014'

6 TA; 10a. Época; pleno; SJ.F. y su Gaceta; L¡bro lll, dic¡embre de 2011, Tomo 1; pág' 535.
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'*:
control directos estoblecid'qs expresomente en los artículos

103, 705 y 707 de lo Constiìución), ií están obtigados o deiør

de øplicdr lds normas inferiores ddndo preferencia a las

contenidøs en la constìtución y en los trdtados en ld moteria.T

(Énfasis añadido)

Por los razonamientos anteriores, considerados que este Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos debe aplicar el control difuso de

constitucionalidad conforme a lo dispuesto por el artículo l-" constitucional, lo

anterior a razón de que la aplicación de la Ley del Equilibrio Ecológico: y la

protección al Ambiente del Estado de Morelos a la actora, incumple con los

requisitos del artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, vigente el 22 de diciembre del año 1999, 
"n ,9,"_l'_"

publicada dicha Ley en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 4022'

sección segunda

Por lo tanto, al haber aplicado la PRocuRADURíA DE PROTECCIÓN AL

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, la Ley'íiel Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente del Estado de Morelos:a la actora, disposición que

incumplió con los extremos del artículo 76 deìla Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, vigente el2l,de diciembùe del año L999'

lo procedente es declarar la nulidad lisa y llanas dbl acto impugnado al haber

i:
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Ì-:
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ì,i
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, qJ'
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7 Yarios 9L2/2O10. 14 de julio de 2011. Mayoría

Jorge Mar¡o Pardo Rebolledo con salvedades y Luis

Margarita Beatr¡z Luna Ramos. Encargado del engrose:

de siete votos; votaron en c{ntra: SergioSalvador Aguirre Anguiano'

María Aguilar Morales con salçdades.

José Ramón Cossío Díàlr Secretàriôs: Raú

Ausente Y Ponente:

I Manuel Mejía Garza

\

valoración de Pruebas'
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sido fundado el procedimiento administrativo con número de expediente

A en esa Ley, lo anterior conforme al artículo 4,

fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que

establece que serán causas de nulidad de los actos impugnados, la omisión de

los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas

del particular ytrascienda al sentido de la resolución impugnada.

Funda lo anterior, la tesis jurisprudencial surgida por contradicción de

tesis número 2/2OL3, sustentadas por el Primero, Tercero, Cuarto y Quinto

Tribunales Colegiados, todos de este Décimo Octavo Circuito, emitida por el

Pleno del Décimo Octavo Circuito, que señala:

,REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LA

REFORMA AL ARTíCULO 76 DE LA CONSTITUCIóN LOCAL NO

GENERA UNA CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA DEL

DECRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 77

DE NOVIEMBRE DE 7999, QIIE SOLO FUE REFRENDADO POR

EL SECRETAR//O DE GOBIERNO. Conforme o los artículos 76 de

to Constitución Político del Estodo de Morelos y 9 de lo Ley

Orgónico de la Administración Público Estotal, vigentes en Io

fecho en que se expidió el decreto Número Quinientos Ochento

y Siete, por el que se derogó la Ley General de Hacienda y se

qdicionoron diversos disposiciones a lo Ley General de

Hacienda Municipol, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertod" el 77 de noviembre de 7999, ambas de eso entidod,

todas los leyes, decretos, reglomentos y demós disposiciones de

corócter generol que expidiera o promulgoro el Eiecutivo del

Estado, debíon ser refrendados por el secretario general de

Gobierno y por el secretorio del ramo d cuya dependencia

competo el osunto. Ahoro bien, la circunstoncio de que el

ortículo 76 constitucional de lo locolidad, se hubiere reformado

medionte Decreto Número Setecientos Veintisiete, publicodo en

et citado medio de difusión oficiol el 20 de iulio de 2005, y

determine que los decretos promulgatorios que reolice eltitulor

det Ejecutivo Estotol, respecto de lqs leyes y los decretos

legislotivos, sóto deberón ser refrendados por el secretorio de

1obierno, no genero uno constitucionolidod sobrevenida del

Decreto Quinientos Ochenta y Siete de referencio, que sólo fue

refrendado por el citado secretorio, pues en la época en que fue

expedido, Io tegistación locol exigía que fueron suscritos tonto

por el secretorio de gobierno como por el secretario del romo

competente; odemás, no se iustifica que las leyes que en oquel

momento se promulgoron en controvención al procedimiento

establecido en la Constitución Político y en la Ley Orgónica de

No. Registro: !76,gL3. Jur¡sprudenc¡a. Materia(s): Adm¡nistrat¡va. Novena Época lnstancia: Tribunales Colegiados de

C¡rcuito. Fuenre: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXll, octubre de 2005. Tesis: l.7o.A. U37' Pá$ina:

zzTz. sÉpIIVIO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
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det Estodo de Morelos, sean

citoda, ya que ésto no

con que se Promulgó dicho

couso periuicio a los

I

la Administroción P(tblica,

convolidodas en virtud de

subsono los vicios del

decreto; por lo que su

porticulares.'e

SOTICITAMOS SE INSERTE EN LA

EXPRESADO PARA QUE FORME

EN I.A SENTENCIA DE MÉRFO.

DEFINITIVA LO ANTES

Y DE MANERA TEXTUAL
j,

NTEGRANTE

)¡

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DO MAESTRO EN DERECHO

CONSTITUCIONAL Y AMPARO oíAZ, TITULAR DE LA PRIMERA

SATA DE INSTRUCCIóru O¡I TRIBUN JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA DEL

EL MAGISTRADO MAESTRO EN
ESTADO DE MORELOS; At QUE SE

DERECHO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ , TITULAR DE LA QUINTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS DE ESTE

TRIBUNAL ANTE LA LTCENCIADA A SALGADO CAPISTRÁN SECRETARIA

GENERAL DE ACUERDOS, CON QUIEN Y DA FE.

MAG DO

M. en D. oíaz.

TITULAR DE t.A PRIM DE INSTRUCCION

zawz cEREZO

TITULAR DE ECIALIZADA

EN ¡STRATIVAS.

D

.s
u

.q)
\È¡\
q)

,s
\

N,

DA

Guadalupe Lagart Delgådo.

Tesis y/o criterios contèndientes:

ElsustentadoporelTercerTribunalColegiadodelDécimooctavoc¡rcu¡to,alresolver"l..q.'o"lj:::u:^,:r'::::
el sustentado por el Cuarto ir¡bunal cãtegiado del Décimo octavo circu¡to' al resolver los amparos en revlslon

448/2OL2 v Ia/z¡!3;y et sustentado po,. ãl qrinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo C¡rcuito' al resolver el

amparo en revis¡ón 36/2013.

Esta tes¡s se publicó el v¡ernes 4 de julio de 2OL4 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y' por

ende, se considera de aplicacón obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2oI4, para los efectos prev¡stos en el punto

séptimo del Acuerdo General Plenario t9/2013'
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DE ACUERDOS

Lrc. L CAPISTRÁN

NOTA: Estas firmas a la resolución emitida por este Tribunal Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número
promovido.por 
PROTECCION AL AMBIENTE DEL

 contra actos la

ESTADO DE MORELOS; q
u

en
sesión de Pleno celebrada el ocho de septiembre del

rìl-å/ ¡,

i'b,'.ìÇxi.*-..

'I
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